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Es piscentero” para' Hii-hácerio "comocer ' que "la junta General de Acciomistas de la compañía ENMOBILIARIA 
7 ):€.A, en sesión celebrada en esta fecha, tuvo él acierto de 
reelegirio-a ustid PRESIDENTE de la compeitía por el lapso de DOS AÑOS 

contados a pertir.09 la fecha inscripción en el Registro Mercantil 

Sus atribuciones" Y ¡deberes, además de los que selíala la Ley, están 
consignados en el Estatuto Social, el mismo que forma parte de la Escritura 
Pública de Constitución, otorgada ante el Notario de Guayaquil, Av.Francisco 
Ycaza Garcés, el 24 de Septiembre de 1936, inscrita en el Registro Mercantil 
el 15 de Mayo de 1987. 

De conformidad con el referido Estatuto, a usted le corresponde intervenir 
en forma conjunta con el Gerente General en todo acto o contrato cuya 
cuantía sea mayor de Un Milión de Sucres y necesitará autorización del 
Directorio para transferir o enajenar marcas o patentes.  Necesitará 
autorización de la Junta General de Accionistas, para la enajenación o 
hipoteca de bienes inmuebles, el otorgamiento de prendas y fianzas en 
general y los contratos que en cada caso excedieren de Dos Millones de 
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tifico s Que con femha de hoy, queda inscrito arto Mimbreniento 

de PRESIDINTE de IINOBILIARIA DONMINITO Co As , a foja 21.663, 

número 7.003 del Registro Neruenti2 y eetado jo el minero - 

14,296 del Ruparterio Mchivindesa les omprebentes de payo per 

Inpueato de Registro y Defensa Macienal.- Guryequil, vulate y siete 
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